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Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presldenc18 del Gob,erno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d~ febrero de 1976

(<<Boletin Oficial.~I E~tado» número 53).
~en del MlDlsteno de Comet"C1o de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficia! del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boleti.n Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exporta~ón, dentro de sus respectivas competencias,
adoptanln. las medtdas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvo)vtmienLo de la presente autorización.

~ que comunico a -v. 1. para ·suCODocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madf!d, 25 de noviembre de 1985.-1'. D., el Director general de

. EXportaelóD, Fernanc:to Gómez Avilés.cssco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportae\ón.

26243 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Francisco Moreno. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento

- activo para la. importación de azúcar y jarabe de
glucosa y la "xportaci6n de frutas confitadas. merme-
ladas y gelatinas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el expe
diente prq,movido por la Empresa «Francisco Moreno, Sociedad
An6ni.rna», solicitando el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y jarabe de J1ucosa y la
exportaci6ó de frutas confitadas, mermeladas y gelatmas,

Este.Ministerio, de acu~rdo 8 lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeión, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza, el l'é$imen de trifico de perlecciona
miento activo a la firma 4<f'ranclsco Moreno. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Calahorra (La Rioja), y NIF A-26001727.

Segundo.-Las mercaneias de importación serán las siguientes:

l. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 44° Beaumé y 84 por 100 de extracto

seco, P. E. 17.02.28.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Productos elaborados con sacarosa y ottÓsazúcares:
1.1 Frutas cónfitadas con un cont~nido de aZúcares superior al

13 por lOO: .
·U.I De cerezas, P. E. 20.04.20.
1.l.2 De las demAs frutas, P. E. 20.04.30.
1.2 Mermel8das y gelatinas con un contenido de azúcares

superior al 30 por 100 en peso:
1.2.1 Mermelada de fresa, P. E. 20.05.53.
1.2.2 De las ~is frutas,·P. E. 20.05.59.
1.3 ,Melocotones. peras Yo albaricoques en envase, de contenido

neto, igual o inferior a I kilogramo y un contenido en azúcares
superior a! 15.por 100 en peso, P. E. 20.06.24.

Cuarto.-A efectos contables se ~stablece lo s~guiente:

, Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 realmente
contenidos en los productos que se exporten, se podránimportaf
con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema al Que se acoja el interesado, las cantidades de dichas
me;rcancías relacionadas a continuación:

Para la mercancía 1:
En la fabricación de los productos U y 1.2: 102,04 kilogramos.
En la fabricación del producto 1.3: 105,26 kilogramos.

Para la mercancia 2: 119,05 kilogramos, o lo gue es lo mismo,
100 por cada 100 si se wnsidera no el jarabe de glucosa como se
importa sino la glucosa contenida en dicho jarabe.

- Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas,
se establece lo siguiente:

Para el azúcar:
El 2 por 100 en la fabricación Í1e los productos U y 1.2.
El 5 por lOO en la fabricación del producto 1.3. .

Para el jarabe <le glucosa: El 16 por 100. '
El interesado queda oblipdo a declarar en la 'documentación

aduanera de exportación y pot cada <:Iase de producto exportado:

1. Su graduación Brix.
2. Porcentaje de sacarosa adicionada.
3. Porcentajes individuales de los restantes azúcares o jarabes

de azúcares. distintos de la sacarosa, adicionados. .
4. Contenidos de zumo natural o fruta. según el producto que

se trate.
5. Para cada uno de los jarabes de azúcares. distintos de la

sacarosa adicioJ?8dos. se aponarán:
Residuo seco.
Cenizas.
Equivalente- de dextrosa.
Contenidos respectivos de sa~rosa, glucosa, fluctosa y maltosa.

Las Aduanas exponadoras procederán a la periódica extracción
de mue.stras para su análisis PQr los Laboratorios de Aduanas.

Quinto.-Se ot0'88 esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación in el «Boletln Oficial
del Estado,., debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pr6rroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio dé Comercio de
24 de febrero de 1976. . '.

Sexto.-Los países de origen dt la mercancía a importar serAn
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de J»l$o sea convenible. pudiendo la Dirección General

_de Exportación, Silo estima oponuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico .de peñeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y expol'tación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8 dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto ·2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio d~. Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con ~nquicia arance
laria en el .istema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas" podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, ·sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . _

En el sistema de devolución -de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~

. ción de las mercancías será de seis meses.
. Octavo.-Laopción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación. en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación. en, los otros dos
sistemas. En todo, caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación comO de
la licencia de exportación, que el titular se acOge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionaIniento -activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regÍmen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicaciéln en el «Boletln Oficial del Estado» podnln acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos leñaladosen el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñe<:cionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decret9 1492/1975 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975. (<<Bo1~tin Oficial del Estado» numero 282)..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
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Orde!'" del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(((8oletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de
1976 (<<Bo~etín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimolercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la presente Orden se considera continua.
cióo del que tenía la firma, «Francisco Moreno. Sociedad Anó- .
nima», según Orden de 21 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de marzo de 1985), a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de.detalle,sé
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga..

Lo' que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. 'muchos años.
Madnd, 26 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director leneral de Exportación~

26244 ORDEN <k 26 <k noviembre <k 1985 por la que se
autoríza a lafirma José Pascual Peídro "PoJidecor•.
el régimen de tráfico de perfecCionamiento activo para
la importación de fibras discontinuas sintéticas y
artificiales e hilados continuos y la exp0!Jación de
tejidos y tela de pun!o.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1a Empresa José Pascual Peidro «PoJidecoI»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de fibras di~ontinuas sintéticas y artificiales e
hilados continuos y la exportación de tejidos y tela de punto,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma José Pascual Peidro «Polidecor», con
domicilio en Alcoy (Alicanle), lbi, 33, Y DNl 21.581.500.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster,. de 1,5

dtex, .de 38-40 milímetros de longitud de corte, brillante o semi
male,. en blaoco, P. E. 56.01.1}.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de librana visco~
sin teñir, de 1,3~1,7 dtex, de 38-40 milímetros de longitud de corte,
brillante, P. E. 56.01.21.1. .

3. Hilado de fibra textil sintética continua de poliéster, de
135-f 50 deniers mate en crudo, sin acondicionar para la venta al
por menor, sin torsión.

3.1 Texturado, P. E. 51.01.JQ.
3.2 Sin lexturar, P. E. 51.01.38.

Terc;ero.-Los productos de exportación se-rán:

1. Tejido en pieza para cortinas y visillos 100 por 100 poliéster
texturado.

l.l Eslampado, P. E. 56.07.05.
1.2 Teñido, P. E. 56.07.07.
n. Tela de punto Raschel para cortinas y visillos, posición

estadística 60.01.40.

CU3rto.-A efectos contables se estableée:

Por cada lOÓ kilogramos de mercancías de importación real
menle conlenida en los tejidos de exportación, se podrán importar
con franquicia arancelaria. se· datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
,istema a que se acoja el interesad~ las siguientes cantidades:

De las mercancías 1 y 2, 111,11 kilogramos de fibra de la misma
naturaleza 'j características. ~

Se consideran mermas el 4 por 100 Ycomo subproductos el 6
por 100 adeudable por las PP. EE. 56.03.l3. 21, según provengan
del poliéster o la fibrana.

De la mercancía 3, 103;34 kilogramos de hilado de la mis11)a
naturaleza y cara<:terísticas.

Se consideran mermas el 1,23 por 100 Ysubproductos el 2 por
100 adeudable por las PP. EE. 56.03.13, 21.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como

calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormenteo- a fin de que la -Aduana, habida cuenta. de .tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
.. Caso de que se haga uso del. sistema de reposición con

franquicia arancelaria, el interesadO hará constar en las li~encias o
DO. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concrefos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, qu~ sc:rán
precisamente lo~ que la Aduana tendrá en cuenta para la 1,1QUlda
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del E~tado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ofigen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normale!. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquel10s con los·
, que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Plf? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ' ,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduan~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plllZO para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado ......
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación Qüe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.-

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.porta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir·se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisión. temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación., que. el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la diSpOsición par la Que se le otoraó el mismo.

Noveno...l.as meréancias Importadas eñ" régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Déciri1.o.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efeHuado desde el 4 de junio de 1985 hasta la arudida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de _exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tnimite su resolución.,

Para estas exPortaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente .Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decrelo 1492/1985 (.Bolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).

.<


